Subvenciones a la competitividad y calidad de las empresas turísticas de Extremadura
Finalidad
Estas subvenciones se articularán a través de las siguientes líneas:
a) Mejora de la calidad de los alojamientos rurales.
b) Mejora de la calidad de los balnearios.
c) Mejora de la calidad de las empresas de actividades turísticas alternativas y de intermediación turística.
d) Mejora de la calidad de los alojamientos hoteleros, extrahoteleros y de restauración.. 
Destinatarios
· Autónomo/a
· Pyme
Son empresas turísticas las siguientes:
a) Alojamientos rurales: casas rurales, casas-apartamento rural, casas-chozo y hoteles rurales.
b) Empresas de actividades turísticas alternativas y de intermediación:
1. Empresas de intermediación turística: agencias de viajes, centrales de reserva y organizadores profesionales de congresos.
2. Empresas de actividades turísticas alternativas.
c) Alojamientos hoteleros, extrahoteleros y de restauración:
1. Alojamientos hoteleros: hoteles, hoteles-apartamento, hoteles balnearios, hostales y pensiones.
2. Alojamientos extrahoteleros: apartamentos turísticos, albergues turísticos y campamentos de turismo.
3. Restauración: restaurantes, cafeterías, café-bares y otros establecimientos de ocio, catering y salones de banquetes.
Son balnearios los siguientes:
a) Balnearios ubicados en Extremadura.
A)50 % (IVA excluido) pequeña empresa.
b) 45 % (IVA excluido) mediana empresa.
c) 40 % (IVA excluido) gran empresa.
La cantidad máxima de la ayuda no superará los 70.000,00 euros. 
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Financiadas en régimen de concesión directa, cubren servicios relacionados con la presencia online, comercio electrónico, marketing digital, sistemas de gestión, facturación electrónica y seguridad informática, entre otros.
Servicios subvencionables
· Presencia en Internet: . 
· Tienda Online
· Marketing Online. ). 
· Gestión de presencia en Internet (Community Manager). 
· Mejora de imagen digital.  
· Sistema de gestión empresarial (ERP, 
· Sistema de facturación electrónica. 
· Plataforma de gestión comercial entre empresas (B2B).  
· Seguridad informática
· 
· Subvención del 80% de la inversión subvencionable, con un máximo de 20.000 euros por beneficiario, independientemente del número de servicios que se pretenda contratar. 
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